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EL CONTEXTO DEL DESCUBRIMIENTO DE
LA LOGICA:
ALGUNAS REVISIONES CONCEPTUALES

José M. Sagtiillo

Abstract

The impact of historical accounts of scientific theories has shaken the
strict deductive methodology in the presentation and exhibition of scientific
results. However, it is suprising that standard presentations and discussions
of logic itself in textbooks and articles has not been sensible at all to this
new viewpoint. This paper puts forward the conceptual basis for a redefini-
tion of logical concepts that takes seriously into account, both ontic and
epistemic dimensions of the discipline approaching thereoff, the origin and
dynamics of logic. The underlying motivation of this paper is to propose an
empirical conception of logic which is compatible both with, heuristic and
apodictic dimensiones of logic. This paper is divided in six sections: Section
1 discusses Reichenbach celebrated distinction between context of discovery
and context of justification bringing about some objections to its alleged
explanatory power with respect to the scientific enterprise. Section 2 ana-
lyses the connexion between logic and its context of teaching pointing out
what in my view are the shortcomings of the privileged status of the orthodox
context of justification in the way we teach our discipline. This section leads
naturally to section 3, where some fundamental issues are raised relating
the context of discovery of logic with its teaching context. Here, I try a new
philosophical approach to logic based on the ontic-epistemic distinction that
takes seriously into account the experiential elements as well as the dynamic
components of logic. Section 4 defines the fundamental logical objects and
properties in the light of this new framework, emphasizing the relevance of
heuristics at the time of establishing a logical result. Both, section 3 and 4
suggest enough evidence to reject the myth or dogma that logical knowledge
is fundamentally a-priori. Section 5 introduces a new concept, the concept
of «argument-pattern» to be differentiated from concret arguments and ar-
gument-forms. It is suggested that this concept may play an important role
in any empirical and historical attempt to design qualitative or clasificatory
concepts of logic. Section 6 summarizes the main ideas of the paper.
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1. La distinciéon de contextos

La celebrada distincién de H. Reichenbach entre el contexto del descu-
brimiento y el contexto de la justificacién supuso un claro criterio de demar-
cacién en lo que se refiere a procedimientos metodolégicos. Una cosa es la
génesis y el proceso por el cual obtenemos teorias cientificas que iria ligado
mano a mano con estudios de corte psicoldgico, sociolégico e histérico. Otra
cosa, clertamente diferente de la primera, es la validacién como una contri-
bucién al conocimiento, del resultado final del proceso, que perteneceria al
‘nucleo genuino de la epistemologia de la ciencia.

Hay al menos 3 objeciones que querria enunciar a la supuesta nitidez y
poder explicativo de la distincién asi trazada por Reichenbach, sumandome
a otros criticos de la misma como J. Echeverria en el ambito general de la
filosofia de la ciencia y J. Corcoran en la disciplina de la 16gica. Mi primera
objecidn es precisamente histérica, la segunda es una objecién desde la 16gica
v la tercera es estrictamente una objecién de sentido comiin.

La objecién histérica es, precisamente, que a la luz del tiempo es donde
hoy podemos comprobar que la estricta separacién de «reinos» —unido al
eslogan positivista de que tnicamente la validacién es «cientifica» pues se
conforma con respecto a las leyes 16gicas— sélo gener6 respuestas igualmen-
te extremas, como las asociadas a la posicién de la «weltanschauungen» en
filosofia de la ciencia. La mayoria de estos puntos de vista rechaza la exis-
tencia de un lugar para la l6gica en la filosofia de la ciencia. El resultado
final fue una posicién reductivista que en ultima instancia llev6 a formas
més o menos indefendibles de relativismo cientifico. La confrontacién pues,
parece haber generado posiciones de diferente orientacién, pero igualmente
radicales y equivocadas. Podriamos, si nos tomamos la libertad, hablar de
una suerte de «tu quoque» histérico generacional, cuya moraleja a extraer
es que «dos cosas malas nunca hacen una buena».

La objecién desde la légica consiste simplemente en la constatacién de
que hoy podemos reconstruir con cierto grado de éxito la légica asociada a
la dindmica de los procesos cognitivos que subyacen al razonamiento ordi-
nario. Esto queda reflejado en el ambito de las l6gicas no-monétonas que
definen los rasgos del desarrollo y la obtencién de creencias revisables en
torno a la caracterizacién de una nocién de implicacién «racional». Parece
pues que el ambito de la reconstruccién racional del conocimiento también
ha dado lugar (quiz4 inesperadamente para la concepcién y las expectativas
de Reichenbach) a la sustitucién del pensamiento actual por operaciones
justificables desde la perspectiva de la légica de la implicacién racional y
no-mondétona que precisamente reflejan, y por tanto no son una huida sino
més bien un acercamiento, al pensamiento actual. La «reconstruccién racio-
nal» en la acepcién de Carnap que fuera también compartida por Reichen-
bach presuponia que la herramienta l6gica en la tarea de la validacién y/o
justificacién de resultados era la légica clasica. Entiendo que hoy podemos
preguntarnos si estos resultados que nosotros consideramos claramente co-
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mo «ejemplares» del contexto de la justificacién de la 16gica contemporanea
lo serian asimismo para Carnap y Reichenbach. En todo caso es como si el
programa de la epistemologia critica hubiese cedido terreno al de la episte-
mologia descriptiva puesto que, contrariamente a lo que Reichenbach mani-
festaba, la tendencia a mantener la correspondencia con el pensamiento ac-
tual no se ha separado, sino que mds bien se ha acercado a la tendencia a
obtener pensamiento vdlido. Quede claro por supuesto que este giro ha su-
puesto cargar a los términos «racional» y «valido» de cierta ambigiiedad
sisteméatica. No obstante, esta posibilidad que la historia a corroborado ya
estaba prevista dentro de la opcién empirista, ya que la reconstruccién
racional esta ligada al pensamiento actual por el postulado de la correspon-
dencia. En suma, creo que a la luz de los resultados actuales de la 16gica
como disciplina cientifica, la dicotomia «dindmica-estdtica» de teorias ha
adquirido una nueva dimensién.

Para exponer mi tercera objecién, que apela al sentido comun mas ele-
mental, se me ocurre que puede ser interesante recuperar la visién de
Reichenbach de su dicotomia para el caso de la matematica, puesto que lo
que de ello se derive sera mutatis mutandis aplicable a la légica.

«The way, for instance, in which a mathematician publishes a new demonstra-
tion, (...), would almost correspond to our concept of rational reconstruction; and
the well known difference between the thinker’s way of finding this theorem and
his way of presenting it before a public may illustrated the difference in question.
I shall introduce the terms context of discovery and context of justification to mark
this distinction. Then we have to say that the epistemology is only occupied in
constructing the context of justification» (H. Reichenbach 1938, 6-7 ).

Entiendo que tal como estd redactado este parrafo hace compatible el
juicio hecho por R. Harré y otros al efecto de que la l6gica, si enfocada desde
los canones de la justificacion, se convierte o se puede reducir al estudio de
la retérica légica; i. e., el estudio de la presentacién, exhibicién y defensa
ptblica de resultados frente a una audiencia, de acuerdo con los estandares
de objetividad de la légica. El objeto de la légica entonces se reduciria al
estudio de los lenguajes y reglas para la presentacién de resultados cienti-
ficos; en particular la ciencia de la légica sélo encontraria el vehiculo de
expresién de sus propias verdades en un lenguaje matemaético universal-
mente aceptado como lo es el que llamamos légica de primer orden mas las
extensiones oportunas que se consideren admisibles. Incidentalmente seria
interesante recordar aqui el renovado empuje de las légicas de segundo
orden, que siendo mas potentes irian también mas alld de requisitos nomi-
nalistas que el debate filoséfico contemporaneo parece empezar a sugerir
como simplemente trasnochados.

De ser correcta esta reduccién de la 1égica al 4mbito de la retérica formal,
se sugiere un peligro metodolégico latente que consiste en perder de vista
a la légica como fenémeno a estudiar, i. e., me refiero a lo que Church
denominé las légicas subyacentes, y confundirlo exclusivamente con el estu-
dio de las distintas teorias légicas que intentan dar cuenta de ese fenémeno
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presistemadtico; i. e., los distintos sistemas formalizados concretos que las
modelizan.

Desde mi punto de vista, y dando por sentado el valor intrinseco de los
modelos formalizados, creo que es necesario distinguir el estudio de la légica
centrado en el andlisis de las argumentaciones, argumentos, pruebas y de-
ducciones en el ambito general de la capacidad humana de generar conoci-
miento y certeza, de la l6gica matemadtica, entendida ésta como el estudio
de las propiedades matematicas de los sistemas formales con respecto a su
teoria de modelos asociada.

Querria matizar en este punto que entiendo que la distincién de contextos
es un empefio loable y metodolégicamente 1til, pero lo que considero erréneo
es restringir el estudio de la ciencia, en particular de la ciencia que llamamos
légica, a lo que prescriben los usos de validacién. Esto significa, desde mi
punto de vista, enfocar la explicacién del objeto de esta ciencia desde una
perspectiva «alienada» y parcial.

En el contexto de la filosofia de la ciencia general, J. Echeverria ha
formulado una propuesta alternativa a la de Reichenbach por considerar
que la distincién entre contexto de descubrimiento y contexto de la justifi-
cacién es insuficiente para recoger la complejidad de la actividad cientifica.
En esta propuesta Echeverria introduce cuatro contextos cientificos: el con-
texto de ensefianza, el contexto de innovacién (que resultaria de considerar
el antiguo contexto del descubrimiento incluyendo los inventos y los produc-
tos tecnolégicos), el contexto de evaluacién (que recoge el tradicional contexto
de la justificacién y ademds da cabida a la evaluacién de las invenciones
tecnocientificas), y finalmente, el contexto de aplicacién.

Mi propésito en la siguiente seccién es sugerir con respecto a la légica
las fuertes relaciones existentes entre su contexto de evaluacién y su con-
texto de ensefianza por un lado, y entre su contexto de innovacién y su
contexto de ensefianza por otro. De mi exposicién se derivarid que entiendo
que el vinculo que se ha dado entre el contexto de evaluacién y de ensefianza
de la l6gica ha dejado huecos sensibles con respecto a las expectativas que
esta alianza originalmente podia haber generado. Ello abrira de un modo
natural la discusién en favor de la necesidad de fortalecer nuestra propia
comprensién de la légica, subrayando el vinculo entre su contexto de inno-
vacién o descubrimiento ortodoxo y su contexto de ensefianza. De este modo,
sin dejar de lado la apodictica, mi discusién dejard un espacio central y
sustantivo para la heuristica en el establecimiento de resultados 1dgicos.

Estas relaciones existen si atendemos a la practica real de lo que los
I6gicos de «hecho hacen» y ello debe estar presente en una caracterizacién
empirica o cuasi-empirica de la légica. Entiéndase bien que no se trata de
refutar el eslogan de que no existe una légica del descubrimiento en el
sentido de dar reglas exactas para la generacién de resultados, sino mas
bien, se trata de enfatizar que existe un «arte del descubrimiento» que debe
ser incorporado en las discusiones de la filosoffa y la metodologia de la ciencia
tomando parte sustantiva en el contexto de ensefianza.
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Quiza el modo més polémico y controvertido de formular lo anterior con
respecto a la légica es que desde la presente propuesta gran parte del
conocimiento 16gico, en un sentido no trivial, es a posteriori.

2. La légica: ensefianza y ontogénesis

Veamos entonces algunas consideraciones que indican que el vinculo
entre validacion y ensefianza ofrece algunas fisuras. Un punto de arranque
para esta reflexién, y que considero importante destacar, consiste en que los
libros de texto son quizd el ejemplo mas claro de exposicién de resultados
que se efectia desde los cdnones metodolégicos de la evaluacién. Ello nos
lleva a constatar que no hay ningdn libro de texto que ensefie a descubrir
pruebas que establezcan que una determinada proposicién es verdadera;i.e.;
no hay explicaciones de c6mo se obtiene una prueba novedosa. Aqui hacen
falta matizaciones. Por ejemplo, en buena pedagogia entiendo que no hay
modo de explicar algo a otros hasta que no lo entendemos por nosotros
mismos. Significa esto entonces que, entender una prueba, es hacerla por
nosotros mismos; i. e., recorrer un camino que ya han recorrido otros en el
caso de que queramos probar un teorema que ya ha sido probado por alguien,
o bien recorrer un camino que todavia no fue pisado por nadie, por decirlo
de un modo metaférico, en el caso de un descubrimiento con respecto a una
tradicién disciplinar y a una comunidad cientifica.

Hay ejemplos histéricos que ilustran la presente discusion. Tales fue uno
de los primeros que realizé pruebas. De este modo, Tales es famoso por
descubrir pruebas pero no por escribir acerca de las pruebas. Por otro lado,
Aristételes es famoso, entre otras cosas, no por descubrir pruebas, sino por
escribir acerca de las pruebas. En otras palabras, una persona puede esta-
blecer mediante prueba un teorema sin que diga ni una palabra acerca de
la naturaleza de las pruebas, acerca de c6mo se generan y acerca de su
funcién cognitiva, del mismo modo que una cosa es ser actor de teatro y otra
completamente distinta es ser critico de teatro.

En la ensenanza de la légica desafortunadamente verificamos con dema-
siada frecuencia que ésta se imparte como un conjunto de reglas metalin-
glisticas para deducir conclusiones desde un conjunto de premisas de la
légica que se trate.

El primer peligro que surge de este enfoque es que tiende ficilmente a
«alienar» a los estudiantes puesto que los lleva a pensar que la légica es un
tipo de destreza mecénica de manipulacién de simbolos de acuerdo con reglas.
Considero en este punto que es particularmente negativa la definicién excesi-
vamente sintacticista de la I6gica que se inicia primero, con una presentacién
de la misma en términos de su lenguaje y su cdlculo deductivo, y que deja para
cursos ulteriores de metalégica la justificaciéon de por qué dichas reglas son
adecuadas. Los estudiantes de un curso de iniciacién a la 16gica frecuentemente
siguen unas reglas de deducciéon simplemente porque «vienen en el libro».

103 AGORA (1995), Vol. 14, n° 1: 99-118



José M. Sagiiillo El contexto del descubrimiento

Church y Corcoran han sefialado con respecto a esta cuestion que nunca
es necesario probar que una prueba es una prueba; es decir, si justificamos
una prueba de determinada proposicién apelando a meta-reglas para deducir
su conclusién, entonces caemos en un regreso al infinito donde las deduccio-
nes del lenguaje objeto presuponen deducciones en el meta-lenguaje y éstas
a su vez las presuponen en el meta-meta-lenguaje, y asi sucesivamente. Si
esto fuese asi, no existiria ninguna prueba que con respecto a un individuo
o comunidad fuese cogente o correcta en si misma. Justamente lo esencial
de la prueba es que hace evidente para el que la realiza, que las premisas
implican la conclusién y que ésta es verdadera puesto que el agente sabe
que las premisas lo son.

Es un hecho, a mi entender, que la ensefianza de la légica en la mayor
parte de las facultades de matematicas y de filosofia, se lleva a efecto segin
los cénones positivistas que hoy son todavia praxis vigente. Los libros de
texto estén escritos empleando la técnica narrativa que he llamado mas
arriba retérica l6gica. Recojamos brevemente y por extensién los libros de
texto de la 16gica al uso: Church, Mendelson, Hamilton, Kalish-Montague,
Tennant, y en nuestro ambito Garrido y Mosterin por citar sélo los mas
representativos. Todos y cada uno de ellos estdn escritos desde el punto de
vista de la justificacién; ya se presente la l6gica de un modo axiomatico o
natural, ninguno de estos libros hace referencia a un sujeto pensante cual-
quiera que desarrolle, digamos, una prueba y que explique el proceso actual
por el que se llega a descubrir un resultado, ni por supuesto se dan referen-
cias histérico-heuristicas que den cuenta de la genealogia que llevé a la
supuesta actual madurez de la légica.

Incidentalmente, esta referencia a la madurez de una disciplina a veces
lleva a los estudiantes nuevamente a la alienacién porque parece que ya
todo esta descubierto y bien dicho, y justamente, la situacién es més bien la
contraria, solamente cuando existe un corpus estandar de material se puede
estar en condiciones de discutirlo y de eventualmente sugerir propuestas o
enfoques alternativos de viejos problemas y de poner en entredicho posibles
dogmas y mitos que toda tradicién disciplinar genera.

El segundo peligro pedagégico que hay que subrayar, y que yo al menos
he constatado, es la confusién por parte de los estudiantes de la l6gica como
fenémeno a estudiar por un lado, con el estudio de las teorias acerca de la
l6gica por otro. Podemos constatar que nuestro propio uso del lenguaje es
en muchas ocasiones peligrosamente eliptico a este respecto, como cuando
decimos, por ejemplo, que en nuestro plan de estudios se estudia légica o
teoria de conjuntos, cuando en realidad queremos decir que estudiamos
teorias de la légica o teorfas de los conjuntos; por ejemplo la llamada légica
de primer orden, o los sistemas modales de Lewis-Kripke por un lado, o la
teoria ZF o la mereologia por otro. El problema, interesante desde la presente
perspectiva, es justamente hacer accesible el universo del discurso o el
fenémeno légico en lugar de estudiar teorias de la légica. Esto es, se trata
de reabrir la posibilidad de conceptualizar esa realidad de diversos modos
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que entiendo que pueden ser complementarios con la ensefianza de los
sistemas légicos vigentes.

Hasta aqui he enumerado algunas de las razones que creo més impor-
tantes para, por un lado, debilitar el cardcter omniexplicativo de la dicotomia
de Reichenbach, y para expandirla y «revivirla» a la luz de lo que los légicos
realmente hacen, rechazando los enfoques unilaterales de transmisién de
los contenidos de una disciplina; i. e., el excesivo énfasis en el contexto de
la justificacién, en detrimento de enfoques plurales, que sin confundir las
distintas dimensiones cientificas involucradas, incorporen como parte de la
" teorfa del conocimiento las cuestiones fundamentales a explicar en su doble
ambito, tanto de procese o heuristica como de producto final o apodictica. Si
tuviese que proponer una designacién para estos dos puntos de vista, me
inclinaria por «modelo computacional» y «modelo argumentativo» de la 16gica
y su enseflanza. Permitaseme insistir en este punto con otros ejemplos
sencillos.

La adopcidén de lenguajes regimentados suele indicarse que tiene la ven-
taja de evitar la ambigiedad tipica de las lenguas naturales. Recordemos a
Quine o Tarski en este punto. El problema es que al eliminar la ambigtiedad
de nuestras teorias légicas se hace dificil o imposible discutir fenémenos
tradicionalmente discutidos en 16gica, por ejemplo, el problema de la ambi-
giiedad y sus temas asociados. Es obvio que disponer de un lenguaje formal
permite cotas elevadas de objetividad, pero también es cierto entonces que
la cuestidén de si una secuencia de simbolos es 0 no es una sentencia de un
lenguaje L, es una cuestién que no depende del usuario; i. e., por decirlo de
algn modo, todos los usuarios hablan el mismo idioma y, por tanto, lo que
es un problema légico fundamental, tradicional e interesante como el de la
ambigiiedad queda proscrito desde la perspectiva de la justificacién.

Algo similar podemos decir con respecto a la nocién de prueba. De modo
intuitivo entendemos que lo que es una prueba para una persona, puede no
serlo para otra, puesto que en una prueba las premisas se saben como
verdaderas para el sujeto y para su audiencia. De lo contrario, si alguna de
las premisas no es sabida como verdadera para alguien, entonces lo que
tenemos es una prueba pretendida que resulta en una peticién de principio
para dicha persona. La conclusién obvia de este enriquecimiento en la con-
cepcién de la prueba es que la focalizacién exclusiva del estudio de la misma
en sistemas formalizados requeriria desarrollar una «gramatica de la prue-
ba» para cada persona puesto que una prueba es relativa, en el sentido
anterior, al participante. En otras palabras, y siguiendo a Aristételes y Cor-
coran, la fuerza argumentativa de una prueba se basa en dos elementos:
1. El conocimiento de la verdad de las premisas, y
2. El conocimiento de que las premisas implican la conclusién.
Nuevamente, esto apuntaria a la necesidad de enriquecer (o debilitar) el
punto de vista de justificacién ortodoxo en la explicacién de estos fenémenos
tradicionales de la 16gica.

De lo anterior alguien podria sugerir que, sin embargo, si tiene sentido
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el enfoque justificacionista estricto centrado en el estudio de las deducciones;
i. e., si es posible desarrollar una gramatica general de deducciones para
discriminar el conjunto de argumentaciones correctas en las cuales se mues-
tra que la conclusién se sigue del conjunto de premisas, puesto que en una
deduccién las premisas no tienen porqué ser sabidas como verdaderas para
la audiencia. Sin embargo esto nos desvia de la atencién de otros tantos
importantes y también tradicionales problemas de la légica como lo son el
estudio de las falacias informales o el estudio de la naturaleza de las para-
dojas, fenémenos ambos que estan en la base de la practica real de la légica
y la matematica. Recordemos a este respecto el debate cientifico abierto por
la reciente alegada «prueba» supuestamente falaz de la conjetura de Fermat
o el potencial investigador generado por las paradojas de los conjuntos.

3. La légica: un enfoque empirico y filogenético

La seccién anterior pretendia poner de manifiesto el hecho de que la
l6gica ademéas de tener mas de dos mil afios de desarrollo, ha presenciado
en el dltimo siglo el surgimiento de un cuerpo estdndar de conocimiento.
Una vez que existe material estandar disponible es natural hacer preguntas
y eventualmente encontrar interpretaciones alternativas y hasta errores
conceptuales que mantienen viva la evolucién de una disciplina. Gran parte
de las propuestas que se introducen a continuacién suponen revisiones con-
ceptuales que se hacen necesarias si debilitamos el requisito de que el
estudio de una disciplina se reduzca a lo que los cdnones de la justificacién
ortodoxa exigen; i.e., el estudio de resultados y no de los procesos por los
cuales llegamos a los mismos. Si reflexionamos sobre las consecuencias que
se derivan de revisar la fuerza coercitiva de la dicotomia de Reichenbach
bajo discusién, creo que no es desacertado indicar que nos enfrentamos a un
problema cuya solucién requiere lo que podriamos llamar una especie de
revision de nuesiros estdndares de objetividad. Tomando una reflexién de J.
Corcoran, entiendo que «Los 16gicos no pueden aspirar a la evaluacién ob-
jetiva de la metodologia en otros campos a menos que apliquen los mismos
estidndares a la 16gica misma».

Otro punto que creo de enorme trascendencia es que si es cierto que en
los libros de texto no encontramos explicaciones atingentes a cémo se genera
el descubrimiento de una prueba de una proposicién en el sentido de reforzar
la capacidad heuristica de quien establece un resultado, y si enriquecemos
el enfoque de la ensefianza hacia la dimensién contextual de descubrimiento,
quiza pueda pensarse que los resultados se podrian evaluar en términos de
la cuantia y nivel de investigacién exitosa que una generacién de estudiantes
educados o formados de este modo pueda desarrollar. Esto sugiere entonces
la existencia de una hipétesis empirica para testar las bondades del presente
enfoque no a priori de la 16gica que propongo en las siguientes secciones.
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3.1. El origen de la légica. Un enfoque dntico-epistémico

Desde la perspectiva de la légica centrada en la teoria de la argumenta-
cién y no necesariamente en los sistemas o teorias matematicos de la légica,
el objeto nuclear de la légica es la prueba en general y las alegadas o
pretendidas pruebas concretas. La cuestion original en torno a la nocién de
prueba y la necesidad de entender su estructura y funcién cognitiva fue
sentida simultaneamente en las ciencias y en las humanidades. Esta per-
plejidad inicial adopts la forma de la necesidad de un criterio de prueba.

Asumo con Bourbaki, Corcoran y otros la hipétesis de trabajo de la pre-
existencia de la préctica de la matemaética como condicién necesaria para el
florecimiento de la 1égica; i. e., la 16gica descansa en el examen de un amplio
numero de pruebas, de modo que el cuerpo empirico de la misma la precede
y se halla en constante expansién. Las pruebas deben existir antes de que
su estructura pueda analizarse, tal como hicieran Aristételes, Pascal, Tarski
o Godel, del mismo modo que la critica teatral presupone la existencia de
los dramas, la biologia la existencia de las células y la fisica la existencia
de la masa y la fuerza.

De ello se sigue que un estudio renovado de la prueba requiere un enfoque
bidimensional que atienda tanto al surgimiento de estos objetos en el dis-
curso de las légicas subyacentes, asi como en los sistemas formalizados
concretos que los modelizan. La sugerencia pues es, recuperar el fenémeno
a estudiar centrdndonos en la practica real de la 16gica y la matemaética para
determinar qué es lo que capturan nuestras teorias logicas vigentes y qué
es lo que escapa a las mismas.

3.2. La dindmica de la légica

Si la tarea que pretendo llevar a efecto insinida cierta revisién de los
estandares de objetividad en los estudios légicos, se requiere inicialmente
una redefinicién minima de los conceptos fundamentales de la légica en la
doble dimensién 6ntico-epistémica. Necesitamos asi un marco conceptual
explicativo de la l6gica que evite posturas extremas irreconciliables.

En primer lugar, entiendo que la légica surge, como la mayoria de las
ciencias, como una respuesta a una necesidad; la necesidad de un criterio
que nos permita discernir, por una lado, que tenemos una prueba cuando de
hecho tenemos una y, por otro, para discernir que no tenemos una prueba
cuando creemos que tenemos una pero de hecho no es asi.

El primer problema que se nos presenta es cémo especificar un dominio
propio para la légica; i. e., cémo podemos distinguir nitidamente el estudio
légico del proceso de probar, del estudio psicolégico de tal proceso. Lo inte-
resante aqui es eliminar enfoques sesgados basados en una rigida o mitica
lectura de la distincién entre contextos que nos proporcione espacio para
tratar la dindmica de la 1égica desde un punto de vista genuinamente epis-
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témico. Podemos delimitar inicialmente el 4mbito de discusién alejandonos
de dos posiciones extremas:

1. La légica es una ciencia absolutamente independiente de la mente o de
lo mental.

2. La légica es una rama de la psicologia.

El marco de conceptos que se propone aqui, recoge lo que es mi interpre-
tacién de la filosofia de la légica de J. Corcoran que aunque supone una
solucién de sintesis entre los extremos mencionados, no por ello resulta
cémoda de dilucidar. Sencillamente, entiendo que los defensores de la pri-
mera posicién antes aludida tienden a desposeer a la légica de su subjetivi-
dad y los defensores de la segunda tienden a desposeerla de su objetividad.
Centrando de modo ostensivo las tres posiciones, B. Mates es un objetivista
extremo, S. Mill resulta un clarc exponente del extremo psicologista, y Tarski,
Suppes y Corcoran son defensores de una actitud intermedia.

Para evitar posiciones irreconciliables haré uso explicito de una distincién
filosé6fica clasica que resulta de gran atractivo heuristico: la distincién onti-
co-epistémica.

Bajo esta perspectiva ciertas posiciones resultan claramente eliminadas.

Por ejemplo, una orientacién platénica en la cual nos percatamos de la
validez de un argumento en virtud de una aprehensién directa de su forma
ideal resulta inadmisible. Analogamente, y descartando la posicién extrema
antagoénica, entiendo que la validez es una propiedad objetiva de los argu-
mentos con independencia de que un ser humano pensante realice o no una
deduccién que establezca que el argumento es valido. En otras palabras, esta
posicién intermedia se resume diciendo que si sé que una conclusién se sigue
de un conjunto de premisas, entonces:
1. Ese conocimiento es objetivo en tanto que la relacién de implicacién
légica/validez es independiente del estado de conocimiento de cualquiera, y
2. Tal conocimiento es subjetivo en cuanto que es conocimiento para un
individuo o una comunidad.

La dimensién éntica del presente enfoque puede entenderse como el
reino de la verdad metafisica, donde nos referimos a la realidad «per se» y
a sus propiedades objetivas independientemente de que tal realidad sea
organizada en un sistema de conocimiento o teorfa. Su dimensién episté-
mica incluye el proceso dindmico por el cual pasamos de la mera creencia
a la sapiencia.

Si articulamos adecuadamente esta dicotomia abstracta para el caso de
la légica, podemos formular la siguiente distincién ejemplificadora: la dis-
tincién implicacién-deduccion:

Si una persona deduce correctamente una conclusién C desde un conjunto
de premisas P, entonces:

1. El conjunte P implica C. Y,
2. Fue por medio de una cadena de razonamiento correcta que la persona
en cuestién descubrié que C estd implicada por P.
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4. Objetos 16gicos y propiedades légicas desde
el presente punto de vista

La I6gica, al igual que cualquier otra ciencia, se caracteriza por el intento
constante de expandir los limites de lo conocido. Hay proposiciones que
sabemos como verdaderas y hay proposiciones que sabemos como falsas.
También hay proposiciones que no son sabidas como verdaderas ni sabidas
como falsas que llamamos hipétesis.

La filosofia de base del presente trabajo presupone que una proposicién
es verdadera o falsa con independencia de cual sea nuestro estado de cono-
cimiento con respecto a la misma. Tenemos asi un principio de tercio excluso
éntico: «toda proposicién es verdadera o falsa». Su contrapartida epistémica
no es verdadera; i. e., no es el caso que toda proposicién sea sabida como
verdadera o sabida como falsa. Analogamente tenemos un principio de tercio
excluso déntico con respecto a argumentos: «todo argumento es valido o in-
valido» es verdadero, pero no es el caso que todo argumento sea sabido como
valido o invalido.

Cuando un individue o una comunidad quiere descubrir o saber si una
determinada proposicién es verdadera o falsa, dicha proposicién constituye
una hipétesis con respecto a dicho individuo o comunidad. No sabemos cual
es el caso aunque si podemos creer que la proposicién es verdadera o que es
falsa. Ocurre lo mismo con respecto a la validez de los argumentos. Dado
un conjunto de premisas y una conclusién podemos establecer una hipétesis
al efecto de si la conclusién estd o no implicada por el conjunto de premisas.

Las argumentaciones ocupan el niicleo metodolégico en el establecimiento
de si una proposicién es verdadera o falsa sobre la base de lo que ya sabemos.
Por ejemplo, si deducimos la hipétesis desde premisas ya sabidas como
verdaderas, probamos que la conclusién es verdadera. Se trata pues, de
emplear el método deductivo para decidir si la hipétesis es verdadera. Por
otra parte, si deducimos una proposicién falsa desde conjuntamente, premi-
sas sabidas como verdaderas, aumentadas con la hipétesis, establecemos la
falsedad de la hipétesis. Ello resulta obviamente en una aplicacién del mé-
todo hipotético-deductivo.

El éxito de ambos métodos se basa en dos principios l6gicos fundamen-
tales.

1. El principio de Verdad y Consecuencia: «toda proposiciéon implicada por
una proposicién verdadera es verdadera».

2. El principio de Falsedad y Consecuencia: «toda proposicién que implica
una proposicién falsa es falsa». .

En este contexto es preciso sefialar también que hay argumentaciones
que no nos llevan al conocimiento sino més bien a la duda, como cuando
tenemos entre manos una paradoja. Una paradoja es una argumentacién
cuyas premisas se creen todas verdaderas, su conclusién se cree falsa y su
cadena de razonamiento se cree correcta. En este caso es obligado poner en
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suspenso nuestras creencias sometiéndolas a un andalisis critico hasta que
alguna de ellas se nos revele como falsa.

Comprobemos a continuacién el rendimiento de este marco conceptual
introduciendo definiciones de los objetos y propiedades légicas fundamenta-
les. En el presente contexto todos los objetos epistémicos son especies de un
género comun que he llamado argumentaciones.

Prueba

Def. funcional: una prueba es una argumentacién que nos lleva a saber que
una proposicién es verdadera. Una prueba establece que su conclusién es
verdadera.

Def. analitica: una prueba es un sistema de tres partes <Pgsv, C, R>, donde
Poy representa un conjunto de proposiciones sabidas como verdaderas, C la
conclusién, y R la cadena de razonamiento intermedia.

Deduccién
Def funcional: una deduccién es una argumentacién que establece que el
conjunto de sus premisas implica la conclusién.
Def. analitica: una deduccién es un sistema de tres partes <P, C, R>, donde
P representa un conjunto de proposiciones, C representa la conclusién y R
la cadena de razonamiento intermedia.
De ello establecemos las siguientes conclusiones.
1. Una prueba es una deduccién cuyas premisas son sabidas como verdade-
ras.
2. Toda prueba es una deduccién pero no toda deduccién es una prueba.
3. Ambos conceptos, «pruecba» y «deduccién», involucran aspectos tanto énti-
cos como epistémicos que ejemplifican la dicotomia implicacién-deduccién
arriba mencionada. La implicacién o validez légica es una propiedad éntica
y objetiva de los argumentos. La deduccién es una actividad humana: un
sujeto x deduce C desde P a través de una cadena de razonamiento R.
Este dltimo punto indica claramente que una cosa es que C esté implicada
por P, y otra muy distinta es que C sea deducida desde P. A partir de la
constatacién clara de este hecho podemos ulteriormente definir la nocién de
argumento.

Argumento

Def analitica: un argumento es un sistema de dos partes <P, C>, donde P
representa un conjunto de proposiciones y C una sola proposicién. Si la
proposicién C estd implicada por P entonces el argumento es valido, de lo
contrario es invalido. Nétese que bajo esta aproximacién la nocién de argu-
mento no tiene caracterizacién epistémica. De ello podemos concluir:

1. Toda prueba o deduccién contiene un argumento que podemos llamar
delimitante de la misma.

2. No es el caso que todo argumento valido esté contenido en una prueba
(baste pensar en argumentos validos con al menos una premisa falsa).
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3. Una prueba o una deduccién establece para el que la realiza que su
argumento delimitante es valido.

4. Si el concepto «argumento» no tiene dimensién epistémica entonces ningin
argumento demuestra/deduce/establece nada en el presente enfoque. Para
hacer evidente la validez de un argumento debemos llevar a cabo algo por
nosotros mismos y ese algo involucra la actividad humana de deducir. Se
trata pues de desplegar una cadena de razonamiento R que nos lleve desde
P hasta C. :

La correccién o cogencia de una cadena de razonamiento depende de la
correccidén o cogencia existente entre cada uno de sus eslabones. Esta cadena
se construye encadenando argumentos simples ya sabidos como véalidos.
Obsérvese que la validez es una propiedad de los argumentos concretos y
no de las formas.

Es fundamental en este punto explotar el poder heuristico de la distincién
ontico-epistémica. Hasta aqui comprobamos que el modo de establecer la
validez de un argumento es realizando una deduccién; i. e., construyendo
una cadena de razonamientos intermedios evidentes hasta hacer obvio que
la conclusién se sigue de las premisas. Los errores que se pudieran cometer
en la construccién de esta cadena de razonamiento son errores humanos que
denominamos genéricamente falacias y que localizamos en la dimensién
epistémica del presente enfoque.

Nétese que una falacia no puede ser identificada con un argumento in-
vdlido. La validez o invalidez es una propiedad intrinseca de los argumentos
(dimensién dntica), por contrapartida las falacias son errores humanos (di-
mensioén epistémica). Podemos formular a continuacién ciertas distinciones
importantes:

1. Si un argumento es invalido, entonces toda deduccién de su conclusién C
desde el conjunto P de premisas es falaz.

2. Que una deduccién sea falaz no significa que el argumento que contiene
<P, C> sea invalido. En otras palabras, en algunas deducciones falaces (di-
mensién epistémica), la conclusién esta implicada légicamente por las pre-
misas (dimensién éntica). Un caso trivial que cualquier estudiante de mate-
méticas reconoce es cuando se llega a una conclusién, pero a través de un
desarrollo equivocado, por aquello del <haber si cuela» o simplemente porque
se cometen errores compensatorios involuntarios. Un ejemplo nada trivial
es, al parecer, la deteccién de alguna falacia en la reciente pretendida prueba
de la hipétesis de Fermat.

A continuacién se introducen ulteriores conceptos que sugieren el poten-
cial heuristico que se desarrolla en la légica en el establecimiento de la
validez y la invalidez de los argumentos.

En primer lugar, podemos decir que la verdad es una propiedad extrinseca
de las proposiciones puesto que el mundo es relevante para que sean ver-
daderas o falsas. Por otra parte, la validez es una propiedad intrinseca de
los argumentos. Asimismo, sabida como verdadera es una propiedad extrin-
seca de las proposiciones en un doble sentido: se hace referencia eliptica a
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un sujeto conocedor y a una realidad extra-proposicional. Recordemos aqui
que, el concepto de verdad tarskiano es éntico, y de ahi la dificultad que
sefialé al principio para generar una gramatica general para pruebas.

Otra propiedad intrinseca de las proposiciones es su significado experien-
cial. Por ejemplo, cada proposicién universal es susceptible de generar una
secuencia posiblemente infinita de experiencias que podrian verificarse en
principio, de ser la proposicién verdadera. «Todo nimero tiene un sucesor»,
«Ningtn cuadrado es el doble de un cuadrado», «<Todo ntmero perfecto es
par». Obsérvese que la tltima proposicién es una hipétesis. Ello quiere
ahondar en la idea de que el importe experiencial de una proposicién es una
propiedad de la proposicién con independencia de cual sea nuestro estado
epistémico con respecto a la misma.

Lo importante a mi entender aqui es que podemos establecer predicciones;
i. e., podemos anticipar qué tipo de experiencia un sujeto ha de tener al
comprender o captar el contenido informativo de una proposicién. Y esto es
cierto tanto en el caso de que la proposicién ya haya sido probada, come en
el caso de que mantengamos mera creencia hacia la misma. Podemos as{
anticipar el futuro desde el pasado.

Dada una proposicién comprendida o captada que no es sabida como
verdadera, ni es sabida como falsa, entonces podemos mantener algin tipo
de creencia hacia la misma. En este sentido, decimos que la dinamica del
conocimiento se fundamenta en la transicién de la mera creencia a la sa-
piencia. De este modo, las creencias estan en la base de los vinculos entre
el pasado y el futuro.

Es importante distinguir en este marco de conceptos, el importe expe-
riencial de una proposicién, que es una propiedad intrinseca a la misma, de
la base experiencial de nuestras creencias con respecto a dicha proposicién
que es claramente subjetiva. Dos individuos pueden creer la misma propo-
sicién, pero nuestras respectivas creencias estaran basadas en nuestras
respectivas experiencias, de ahi que hablemos de creencias distintas. Asi-
mismo, entiendo que esta caracterizacién no impide que podamos predicar
la propiedad de la base experiencial de las creencias «per se».

Esta doble distincién éntico-epistémica de propiedades experienciales, i.e.,,
el importe experiencial de una proposicién y la base experiencial de una
creencia, pretende dar cuenta de situaciones familiares en un contexto ge-
nuino de descubrimiento, como por ejemplo cuando consideramos por prime-
ra vez una proposicién sin necesariamente por ello preguntarnos si la cree-
mos o no la creemos. Al comprender una proposicién podermos captar su
sentido experiencial y plantear estrategias de prueba, pero ello es inde-
pendiente de nuestra base experiencial.

Dados estos conceptos, podemos ahora preguntarnos cémo en la practica
real desarrollamos el proceso que lleva a establecer la verdad de una hipé-
tesis. Las siguientes, son todas ellas condiciones necesarias pero por supuesto
no suficientes.

1. Tenemos que comprender la proposicién.
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2. Captar el importe experiencial de la proposicién de ser esta verdaders;
1.e., jqué tipo de experiencias podriamos predecir en el futuro?

3. Realizar experiencias concretas para generar la base experiencial de nues-
tras creencias.

La satisfaccién de estas tres condiciones nos colocan en una mejor situa-
cién para determinar qué proposiciones ya sabidas como verdaderas son
relevantes para intentar deducir de ellas la proposicién hipotética.

Con respecto al establecimiento de la invalidez de un argumento, la
presencia de la heuristica se hace mucho mas evidente. El modo de establecer
la invalidez de un argumento dado es mediante la construccién de un con-
tra-argumento; i. e., un argumento en la misma forma que el argumento
original pero con premisas sabidas como verdaderas y la conclusion sabida
como falsa. En el ambito de la deteccién de la invalidez se hace importante
la referencia a los valores de verdad de las proposiciones, cosa que no ocurre
en las deducciones que se desarrollan para establecer la existencia de im-
plicacién 16gica. La implicacién légica es independiente de la verdad o fal-
sedad de las proposiciones involucradas. Se trata simplemente de una cues-
tién de contenido informativo.

Tenemos entonces que claramente los contra-argumentos requieren la
consideracién de la verdad y la falsedad de las proposiciones que como ya
hemos indicado son propiedades extrinsecas a las mismas. Mi sugerencia
aqui, vista pues la necesidad de conocimiento a posteriori, es hacer especial
énfasis en el conocimiento de la aritmética intuitiva. Un buen entrenamiento
en el manejo de los nimeros, sus propiedades y operaciones facilita una
herramienta muy estimable en la construccién de contra-argumentos. Méas
atn, si se trata de establecer la invalidez de un argumento formulado en la
16gica de primer orden, el resultado de Bernays-Hilbert establece la exis-
tencia de un contra-argumento para el mismo en el universo de los nimeros
naturales. Obsérvese que este es un resultado éntico cuyo significado es que
la aritmética posee un material suficiente para establecer la invalidez de
todo argumento invalido de primer orden. Obviamente la formulacién epis-
témica de este resultado, i. e., que somos capaces de encontrar tal contra-
argumento, es falsa.

5. La nocién de patrén/pauta con respecto a formas y
argumentos y su papel en el contexto del
descubrimiento de la légica

Quiero introducir a continuacién un concepto que creo novedoso, que ha
generado no pocos equivocos, y que creo fructifero en el anédlisis y estudio
de la genealogia de la légica, entendida como una ciencia empirica cuyo
objeto son los argumentos.

Podemos intentar reconstruir el contexto adecuado para evaluar el interés
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de este concepto desde el punto de vista de la historia de la 16gica planteando
un experimento mental. Imaginemos la actitud del taxénomo que tiene ante
s1 un universo del discurso poco conocido; i. e., ha sido capaz de establecer
la validez de relativamente pocos argumentos concretos, pero desea no obs-
tante arriesgar algin tipo de conceptualizacién de dicho universo del dis-
curso introduciendo algin tipo de clasificacién. Por supuesto hay clasifica-
ciones ttiles e indtiles. Hay clasificaciones més o menos finas. Es importante
en este escenario recordar que en la mayor parte de los dmbitos de investi-
gacién abiertos, como por ejemplo en la biologia, es usual servirse de las
limitaciones o de los compartimentos borrosos que pueda presentar una
alegada particién de un reino para que esta clasificacién sea superada even-
tualmente por otra mds adecuada.

Si nuestros objetos basicos son los argumentos y tal como hemos indicado
su validez o invalidez es una propiedad intrinseca a los mismos, creo enton-
ces que en el contexto de experimento mental que estamos realizando el
supuesto taxénomo debié haber pasado por varios estadios imperfectos antes
de encontrar un criterio clasificatorio ideal. Por criterio clasificatorio ideal
me refiero al principio que hoy nos provee de una clasificacién exhaustiva
y mutuamente excluyente de los argumentos entre validos e invéalidos. A
saber, no hay ningtin argumento valido con premisas verdaderas y conclusién
falsa. Dos argumentos en la misma forma son ambos validos o ambos inva-
lidos. De ello se sigue que un argumento en la misma forma que otroc que
tiene premisas verdaderas y conclusién falsa es invalido.

La primera cuestién sobre la que quiero llamar la atencién es que la
nocién de forma se sustenta en una nitida distincién entre lenguaje 16gico
y no légico, y la hipétesis de trabajo del experimento mental consiste en la
idea plausible de que la distincién, si centrada en los contextos de uso de
los lenguajes naturales pudo haber distado mucho de ser nitida. Esto puede
sugerir una clasificacién borrosa primigenia para los argumentos.

Es este el momento de introducir el concepto de patrén de un argumento.
Sigo aqui la discusién de J. Corcoran en su introduccién a la nueva edicién
del libro de Cohen y Nagel. Del mismo modo que un argumento es diferente
de su forma, un argumento es diferente de su patrén. Por supuesto también
es un error confundir patrén con forma. Por ejemplo no hay modo de con-
fundir la forma con el patrén de una conclusién de un argumento. Siempre
es posible indicar si tal proposicién es, digamos, universal o no lo es. En el
caso de un patrén no podemos indicarlo.

Veamos algunos ejemplos.

Patrén de Argumento 1.

P
70
Este es el patrén de todos los argumentos de una premisa. Algunos pero

no todos los argumentos en este patrén son vélidos. Podemos entonces de-
signar a este patrén neutro-vdlido.
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Patrén de Argumento 1.1.

P

7P
Todos los argumentos en este patrén son vilidos. Podemos entonces de-
nominar a este patrén pan-vdlido. Insisto en que seria un error denominar

a este patrén valido porque la validez es una propiedad de los argumentos
concretos que ejemplifican este patrén.

Patrén de Argumento 1.2.

Pv—P
P& =P

Todos los argumentos en este patrén son invalidos. Podemos entonces
denominar a este patrén pan-invdlido. Las premisas de los argumentos en
este patrén son todas verdaderas y las conclusiones son todas falsas.

Patrén de Argumento 1.3.

P~ =P

Q& =Q

Este es otro patrén pan-invalido cercano al anterior.

De este modo tenemos tres clases de patrones de argumentos: pan-véalidos,
neutro-validos y pan-invéalidos.

Aqui hay algunos principios interesantes que relacionan la nocién de
forma y de patron:

Todo par de argumentos en la misma forma tienen los mismos patrones.

No todo par de argumentos en el mismo patrén tienen la misma forma.
Por ejemplo:

El dos es par El dos es par P
V ? El dos es par 17 El dos no es par  NV?Q

Veamos otros casos mas interesantes:

P
P

70

Este es el patron del modus-ponens y se trata de un patrén pan-valido.
Recordemos en este punto que los patrones utilizan esquemas de letras
pro- posicionales. Observemos que los siguientes dos argumentos podrian
ejemplificar la falacia que consistiria en confundir la forma y el patrén.
Dos argumentos en el mismo patrén no tienen porqué tener la misma
forma.

Y
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(a=b—-—c=d) (atrb——>c=d)
a=b a#b
c=d c=d

Queda claro pues que un patrén de argumento es diferente de un argu-
mento. Un argumento se compone de proposiciones, ya sean verdaderas o
falsas, universales o no, existenciales o no, etc. Los componentes de un patrén
son a su vez patrones o abstracciones como opuestas a las proposiciones. Los
argumentos anteriores no tienen las mismas constantes l6gicas y por tanto
tienen distinta forma.

He aqui dos ejemplos interesantes de patrones neutro-validos. Uno es el
patrén de afirmacién del consecuente y el otro el patrén de negacién del
antecedente.

(P——0) (P——0Q)
o —P

?7 P 7 =0
(b=a——>a=b) (b=a——a=>b)
a=b b#a

Vib=a V?2a#b

Podemos constatar entonces dos falacias asociadas a cada uno de estos
patrenes, que ponen de manifiesto la borrosidad de este modo de referirse
a clases de argumentos desde lo que podriamos considerar hoy efectivo para
la deteccién de la validez y de la invalidez.

Tenemos la doble falacia de afirmacién del consecuente que consiste res-
pectivamente en pensar que un argumento es valido simplemente porque
exhibe este patrén, y en pensar que un argumento es invalido porque exhibe
este patrén.

Tenemos también la doble falacia de negacién del antecedente que con-
siste respectivamente en pensar que un argumento es valido porque exhibe
este patrén, y en pensar que un argumento es invalido porque exhibe este
patrén.

Concluyo, pues, indicando que todo argumento es o valido o invélido, pero,
como hemos visto, no es el caso que todo patrén sea o pan-valido o pan-in-
valido. De este modo, percatarse de que un argumento exhibe un patrén que
no es pan-valido no es evidencia para concluir que el argumento es invalido.
Igualmente, percatarse de que un argumento exhibe un patrén que no es
pan-invalido no es evidencia para concluir que el argumento es vélido.
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6. Conclusion

He intentado poner de manifiesto algunos dogmas sobre el estatuto epis-
témico de la légica proponiendo una serie de ideas y ejemplos que sugieren
la necesidad de ocuparnos del arte del descubrimiento de la misma, enten-
dida como una teoria de la argumentacién que haga especial hincapié en la
posibilidad humana de llegar a establecer conocimiento y certeza. Lo que he
denominado el modelo computacional centrado en la estricta justificacion
ortodoxa ya ha exhibido su capacidad y su influencia en el contexto de
docencia. Mi intento en este trabajo ha sido complementar dicho punto de
vista e indicar posibles vias para el tratamiento de la légica en el contexto
de ensefianza que reconozca lo que considero su irreducible componente
heuristico-epistémico.
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